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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de octubre de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de octubre de 2016 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Implementar y transmitir debates obligatorios para todos los candidatos a la Presidencia de la República, a senadores y diputados 

federales en el modelo de comunicación política.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1858-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 41 y 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 

por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de cada 

Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. a II. … 

 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. Los 

candidatos independientes tendrán derecho de acceso a 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

para la implementación de debates obligatorios en el modelo 

de comunicación política  

 

Artículo Primero.  Se reforman los incisos a), c), d) y e), del 

apartado A, de la Base III, del artículo 41, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 41. ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

III.  ... 
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prerrogativas para las campañas electorales en los términos que 

establezca la ley. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedarán a disposición del Instituto Nacional 

Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos 

en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el 

inciso d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin 

de las precampañas y el inicio de las campañas, el cincuenta por 

ciento de los tiempos en radio y televisión se destinará a los fines 

propios de las autoridades electorales, y el resto a la difusión de 

mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que 

establezca la ley; 

 

b) … 

 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir 

el derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el 

ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se 

refiere el inciso a) de este apartado; 

 

 

 

 

 

 

 

Apartado A. ... 

 

 

 

 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedarán a disposición del Instituto Nacional 

Electoral trescientos treinta y seis minutos semanales, que 

podrán ser distribuidos diariamente conforme determine la 

ley, en cada estación de radio y canal de televisión en el 

horario referido en el inciso d) de este apartado . En el período 

comprendido entre el fin de las precampañas y el inicio de las 

campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y 

televisión se destinará a los fines propios de las autoridades 

electorales, y el resto a la difusión de mensajes genéricos de los 

partidos políticos, conforme a lo que establezca la ley; 

 

b) [...] 

 

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir 

el derecho de los partidos políticos y los candidatos al menos el 

ochenta y cinco por ciento del tiempo total disponible a que se 

refiere el inciso a) de este apartado, del cual sesenta por ciento 

será destinado para la transmisión de debates, y el cuarenta 

por ciento restante será destinado y distribuido diariamente a 

la transmisión de mensajes de los partidos políticos y 

candidatos ; 
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d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de 

televisión se distribuirán dentro del horario de programación 

comprendido entre las seis y las veinticuatro horas; 

 

 

 

 

 

 

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes, se distribuirá entre 

los mismos conforme a lo siguiente: el setenta por ciento será 

distribuido entre los partidos políticos de acuerdo a los resultados 

de la elección para diputados federales inmediata anterior y el 

treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 

cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos 

independientes en su conjunto; 

 

f) ... 

 

g) ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

 

d) Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y 

canal de televisión se distribuirán dentro del horario de 

programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas, 

en tanto que, la transmisión de debates se hará dentro del 

horario de programación comprendido entre las veinte y las 

veintitrés horas del día que determine el Instituto Nacional 

Electoral, previa opinión de partidos políticos y de candidatos 

independientes ; 

 

e)  El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, 

en su caso, de los candidatos independientes, para transmisión 

de mensajes,  se distribuirá entre los mismos conforme a lo 

siguiente: el setenta por ciento será distribuido en partes iguales 

entre los partidos políticos y el treinta por ciento restante podrá 

ser asignado a los candidatos independientes, conforme a lo 

que determine la ley ; 

 

 

f)  [...]. 

 

g) [...] 

 

[...]. 

 

[...]. 

 

[...]. 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES  

Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

 

 

 

 

 

Artículo 162. 

 

1. El Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 

televisión a través de los siguientes órganos: 

 

a) a d) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

e) La Comisión de Quejas y Denuncias, y 

 

f) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 

desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 

auxiliares en esta materia. 

 

Artículo 165. 

 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio 

de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el 

Instituto tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios 

en cada estación de radio y canal de televisión. 

 

Artículo Segundo. Se adiciona un inciso e), al artículo 162, 

recorriendo los subsecuentes, se adiciona un numeral 3 al artículo 

165, un numeral 2 al artículo 166, un numeral 3 al artículo 169 y 

un numeral 8 al artículo 218; y, se reforma numeral 1 del artículo 

165, el numeral 1 del artículo 166, numerales 1 y 7 del artículo 

167, los numerales 1 y 2 del artículo 169, el numeral 1 del artículo 

181 y, los numerales 1, 2, 4 y 6 del artículo 218, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales . 

 

Artículo 162.   

 

1. [...]. 

 

 

a) ... d)  

 

e) El Comité de Debates;  

 

f) La Comisión de Quejas y Denuncias, y  

 

g) Los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos 

desconcentrados, locales y distritales, que tendrán funciones 

auxiliares en esta materia. 

 

Artículo 165.  

 

1. Dentro de los procesos electorales federales, a partir del inicio 

de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el 

Instituto tendrá a su disposición un total de trescientos treinta y 

seis minutos semanales, que podrán ser distribuidos 
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2. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 166. 

 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 

distribuido en dos y hasta tres minutos por cada hora de 

transmisión en cada estación de radio y canal de televisión. En los 

horarios comprendidos entre las seis y las doce horas y entre las 

dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán tres minutos por 

cada hora; en el horario comprendido después de las doce y hasta 

antes de las dieciocho horas se utilizarán dos minutos por cada 

hora. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

diariamente,  en cada estación de radio y canal de televisión, de 

conformidad con lo establecido en Apartado A, de la Base III 

del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  
 

2. [...]  

 

3. Las transmisiones de debates se realizarán, en cada estación 

de radio y canal de televisión, dentro del horario de 

programación comprendido entre las veinte y las veintitrés 

horas del día que determine el Instituto, previa opinión de 

partidos políticos y de candidatos independientes, procurando 

el horario de mayor audiencia, de conformidad con lo 

establecido en el Apartado A, de la Base III, inciso c) del 

artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

 

Artículo 166.  

 

1. El tiempo a que se refiere el párrafo 1 del artículo anterior será 

distribuido diariamente en uno y hasta dos minutos por cada 

hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 

televisión. En los horarios comprendidos entre las seis y las 

doce horas se utilizará un minuto por cada hora; entre las 

dieciocho y las veinticuatro horas se utilizarán dos minutos 

por cada hora; y, en el horario comprendido después de las 

doce y hasta antes de las dieciocho horas se utilizará un 

minuto por cada hora . 

 

2. El tiempo a que se refiere el párrafo 3 del artículo anterior 

será distribuido en una y hasta dos horas semanalmente en 
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Artículo 167. 

 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el 

tiempo en radio y televisión, convertido a número de mensajes, 

asignable a los partidos políticos, se distribuirá entre ellos 

conforme al siguiente criterio: treinta por ciento del total en forma 

igualitaria y el setenta por ciento restante en proporción al 

porcentaje de votos, obtenido por cada partido político en la 

elección para diputados federales inmediata anterior. 

 

 

 

2. a 6. … 

 

7. El tiempo que corresponda a cada partido será utilizado 

exclusivamente para la difusión de mensajes cuya duración será la 

establecida en el presente capítulo. Las pautas serán elaboradas 

considerando los mensajes totales y su distribución entre los 

partidos políticos. 

 

 

Artículo 169. 

 

1. Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 165 de esta Ley, durante las campañas electorales 

federales, el Instituto destinará a los partidos políticos en 

cada estación de radio y canal de televisión, el día o días que 

determine el Instituto, previa opinión de partidos políticos y 

de candidatos independientes, procurando los días de mayor 

audiencia.  

 

Artículo 167.  

 

1. Durante las precampañas y campañas electorales federales, el 

tiempo en radio y televisión establecido como derecho de los 

partidos políticos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 1 

del artículo 165, convertido a número de mensajes, asignable a 

los partidos políticos, se distribuirá entre ellos conforme al 

siguiente criterio: setenta por ciento del total en forma 

igualitaria y el treinta por ciento restante en proporción al 

porcentaje de votos, obtenido por cada partido político en la 

elección para diputados federales inmediata anterior.  
 

2. ... 6. 

 

7. El tiempo que corresponda a cada partido, de acuerdo a lo 

establecido en el párrafo 1 del artículo 165,  será utilizado para 

la difusión de mensajes y la transmisión de debates, cuya duración 

será la establecida en el presente capítulo. Las pautas serán 

elaboradas considerando los mensajes totales y su distribución 

entre los partidos políticos. 

 

Artículo 169.  

 

1.  Del tiempo total disponible a que se refiere el párrafo 1 del 

artículo 165 de esta Ley, durante las campañas electorales 

federales, el Instituto destinará a los partidos políticos en 
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conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio 

y canal de televisión. 

 

2. Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines 

propios del Instituto y de otras autoridades electorales. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 181. 

 

1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales 

federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A 

de la Base III del artículo 41 de la Constitución, los partidos 

políticos nacionales tendrán derecho a que sea utilizado para la 

transmisión de mensajes con duración de 30 segundos cada uno, 

en todas las estaciones de radio y canales de televisión. El total de 

mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre los partidos 

políticos nacionales. 

 

 

2. a 4. … 

 

Artículo 218. 

 

1. El Consejo General organizará dos debates obligatorios entre 

todos los candidatos a la Presidencia de la República y 

promoverá, a través de los consejos locales y distritales, la 

celebración de debates entre candidatos a senadores y diputados 

federales. 

 

conjunto, dieciséis minutos diarios en cada estación de radio y 

canal de televisión. 

 

2. Siete minutos diarios serán utilizados para los fines propios 

del Instituto y de otras autoridades electorales. 

 

3. El tiempo restante será utilizado semanalmente para la 

transmisión de debates.  

 

Artículo 181.  

 

1 . Fuera de los periodos de precampaña y campaña electorales 

federales, del tiempo a que se refiere el inciso g) del apartado A 

de la Base III del artículo 41 de la Constitución, del cincuenta por 

ciento que le corresponde a  los partidos políticos nacionales 

tendrán derecho a que sea utilizado para la transmisión de 

mensajes con una duración preferentemente  de 30 segundos 

cada uno, en todas las estaciones de radio y canales de televisión. 

El total de mensajes se distribuirá en forma igualitaria entre los 

partidos políticos nacionales.  

 

2. ... 4 

 

Artículo 218.  

 

1. El Consejo General organizará debates obligatorios entre todos 

los candidatos a la Presidencia de la República y, a través de los 

consejos locales y distritales, debates entre candidatos a senadores 

y diputados federales. La asistencia a dichos debates será 

obligatorio para todos los candidatos.  
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2. Para la realización de los debates obligatorios, el Consejo 

General definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio 

de equidad entre los candidatos. 

 

 

 

3. … 

 

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades 

federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos 

Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a 

Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 

promoverán la celebración de debates entre candidatos a 

diputados locales, presidentes municipales, Jefes Delegacionales y 

otros cargos de elección popular, para lo cual las señales 

radiodifundidas que los Organismos Públicos Locales generen 

para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por 

los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros 

concesionarios de telecomunicaciones. 

 

5. … 

 

6. Los medios de comunicación nacional y local podrán organizar 

libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan 

con lo siguiente: 

 

a) a c) … 

 

7. … 

 

 

2. Para la realización de los debates, el Consejo General a través 

del Comité de Debates,  definirá las reglas, fechas, sedes y 

moderadores, respetando el principio de equidad entre los 

candidatos y tomando en cuenta que los debates tengan el 

mayor alcance posible entre los ciudadanos.  

 

3. [...]. 

 

4.  En los términos que dispongan las leyes de las entidades 

federativas, los consejos generales de los Organismos Públicos 

Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a 

Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; también 

entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, 

Jefes Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo 

cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos 

Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en 

forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, 

así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

 

 

5. [...] 

 

6. La sociedad civil y los medios de comunicación nacional y 

local, podrán solicitar y  organizar libremente debates entre 

candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

 

a) ... c) 

 

7. [...]. 
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 Sin correlativo vigente 8. Todos los candidatos estarán obligados a participar en 

todos los debates. En caso de incumplimiento, la autoridad 

electoral aplicará una sanción consistente en una multa, 

conforme al artículo 456 de esta ley.  

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. En un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, las Entidades Federativas deberán 

homologar las leyes locales y reglamentos de acuerdo a lo 

establecido en el presente decreto. 

 

Tercero. En un plazo de 60 días a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, el Instituto Nacional Electoral deberá homologar 

sus disposiciones; emitir los Lineamientos para la transmisión y 

difusión de debates; e, integrar el Comité de Debates, de acuerdo 

a lo establecido en el presente decreto. 

 

 


